
GACETA OFICIAL
ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE

DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL

JOYCE DÍAZ ORDAZ CASTRO

    Gutiérrez Zamora s/n Esq. Diego Leño, Col. Centro                 Tel. 22 88 17 81 54                     Xalapa-Enríquez, Ver.

Tomo CCI Xalapa-Enríquez, Ver., lunes 11 de mayo de 2020 Núm. Ext. 188

GOBIERNO DEL ESTADO
———

SUMARIO

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador

DECRETO NÚMERO 311 QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE

VERACRUZ.

folio 0473

N Ú M E R O    E X T R A O R D I N A R I O
TOMO I



GOBIERNO DEL ESTADO 
———

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador 
 
 
 
 
Al margen un sello que dice: Veracruz. — Gobierno del Estado. — Oficina del Gobernador. 
 
 
Xalapa – Enríquez, diciembre 23 de 2019 
 
Oficio número 752/2019 
 
 
Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder Legislativo.— Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 
 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I, 38 Y 84 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL; 12 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 84 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO EN MATERIA DE REFORMAS CONSTITUCIONALES PARCIALES, 18 FRACCIÓN 
I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75, 77 Y 79 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y PREVIA LA 
APROBACIÓN DEL PLENO DE ESTA POTESTAD LEGISLATIVA Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O   NÚMERO   311 

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 5, párrafo cuarto; 6, párrafo segundo; 15, párrafo 
primero, y fracciones I, III y VI; 16, párrafo primero, y fracciones III y IV; 18 párrafos primero y 
segundo; 19, párrafos primero, segundo y octavo; 21, párrafos tercero, cuarto y quinto, 33 fracción 
XIX; 49, fracciones IV y XIV; 50, párrafo tercero; 57; 58, párrafo primero y fracción I, 67, fracción IV, 
numeral 1, párrafos primero, tercero y cuarto; 68; 71 fracciones XV y XVI; se adicionan la fracción 
VII al artículo 15; un cuarto párrafo, recorriéndose el subsecuente, al artículo 50; un segundo 
párrafo, al artículo 55; un tercer párrafo, recorriéndose el subsecuente, al artículo 67; y una fracción 
XVII al artículo 71; se deroga la fracción IV del artículo 15, todos de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 
 
Artículo 5. … 
 
… 
 
… 
 
Las comunidades indígenas podrán elegir, de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de 
gobierno interno, así como representantes ante los Ayuntamientos, observando el principio de 
paridad de género, de modo que se garantice la participación de las mujeres en condiciones de 
igualdad frente a los hombres en un marco que respete el pacto federal y la soberanía del estado. 
 
… 
 
… 
 
… 
… 

Artículo 6. … 
 
La ley garantizará que la mujer no sea objeto de discriminación y que tenga los mismos derechos y 
obligaciones que el hombre en la vida política, social, económica y cultural del Estado. Asimismo, 
promoverá que la igualdad entre hombres y mujeres se regule también en las denominaciones 
correspondientes a los cargos públicos, atendiendo el principio de paridad de género.
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
 
Artículo 15. Son derechos de la ciudadanía:

I. Votar en las elecciones estatales y municipales, y participar en los procesos de plebiscito, 
referendo e iniciativa popular y poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos 
de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. Sólo podrá votar la ciudadanía 
que posea credencial de elector y esté debidamente incluida en el listado nominal correspondiente; 
 
II. … 
 
III. Estar informada de las actividades que lleven a cabo sus representantes políticos; 
 
IV. Se deroga 
 
V. … 
 
VI. Participar en el proceso de asignación y ejecución del presupuesto en su municipio; y 
 
VII. Los demás que establezca esta Constitución y la ley.
 

Artículo 16. Son obligaciones de la ciudadanía del Estado: 
 
I. a II. … 
 
III. Desempeñar los cargos para los que hubiere sido elegida; 
 
IV. Desempeñar las funciones electorales para las que hubiere sido designada; y 
 
V. … 

Artículo 18. Las diputadas, los diputados y los ediles se elegirán por sufragio universal, libre, 
secreto y directo, de acuerdo con los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, con las modalidades que establezca la ley. 

La Gobernadora o el Gobernador del Estado se elegirá por el principio de mayoría relativa, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
… 
 

Artículo 19. Los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como finalidad 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de 
género, y contribuir a la integración de la representación estatal y municipal, en los términos de lo 

Página 4 GACETA OFICIAL Lunes 11 de mayo de 2020



dispuesto por la Constitución General de la República y la Ley General que regula a los partidos 
políticos nacionales y locales. La ley electoral local reconocerá las disposiciones que rigen en todo 
el país para los partidos, normará los aspectos que sean de competencia local y regulará otras 
formas de organización política. En la postulación de sus candidaturas, estas entidades observarán 
el principio de paridad de género. 
 
Los partidos políticos sólo podrán constituirse por ciudadanas y ciudadanos, sin intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Los partidos políticos tienen el derecho de registrar candidatas y candidatos a cargos de elección 
popular, sin perjuicio del derecho de la ciudadanía a registrar candidaturas independientes. La ley 
fijará las condiciones y requisitos para registrar una candidatura independiente. 
 
… 
 
… 
 
… 
 

Artículo 21. ... 
 
…
 
La ley desarrollará la fórmula de asignación de diputadas y diputados electos por el principio de 
representación proporcional, con base en lo previsto en este artículo. La demarcación de los 
distritos electorales uninominales estará a cargo del Instituto Nacional Electoral, como lo dispone el 
artículo 41, apartado B, de la Constitución federal. 
 
La elección de diputadas y diputados según el principio representación proporcional y el sistema de 
asignación se sujetarán a las siguientes bases y a lo que disponga la ley, considerando en este 
proceso la paridad de género: 
 
I. a VI. …
 
Las diputadas y los diputados podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. La 
postulación para la reelección sólo podrá ser realizada por el mismo partido que hizo la postulación 
previa o por alguno de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo 
que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
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Artículo 33. … 
 
I. a XVIII. …
 
XIX. Nombrar, con la aprobación de las dos terceras partes de sus integrantes, a magistradas y 
magistrados del Poder Judicial y del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, y a quien presida la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos.
 
XX. a XLV. …
 

Artículo 49. … 
 
I. a III. … 
 
IV. Velar por la conservación del orden, tranquilidad y seguridad del Estado, disponiendo al efecto 
de las corporaciones policiales estatales, y de las municipales en aquellos casos que juzgue como 
de fuerza mayor o alteración grave del orden público; así como impedir los abusos de la fuerza 
pública a su cargo en contra de la ciudadanía, haciendo efectiva la responsabilidad en que aquélla 
incurriera; 
 
V. a XIII. … 
 
XIV. Nombrar, considerando para ello el principio de paridad de género, y remover libremente a las 
y los servidores públicos de la administración pública, cuyo nombramiento o remoción no estén 
determinados en otra forma por esta Constitución y por las leyes. 
 
XV. a XXIII. … 
 
 
Artículo 50. … 
 
… 
 
Los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública deberán ser 
veracruzanas o veracruzanos, y contar con título profesional expedido por autoridad o institución 
legalmente facultada para ello, y cumplir con los demás requisitos que establezca la ley. 
 
Para el nombramiento o designación de las personas titulares de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública se deberá observar el principio de paridad de género, de conformidad 
con las formas y modalidades que determine la ley. 
 
Los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública podrán, con autorización 
escrita del Ejecutivo, celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia  
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Artículo 55. … 
 
Para el nombramiento o designación de las magistradas, magistrados, juezas y jueces que 
integran estos órganos jurisdiccionales, respectiva-mente, así como para las personas que integran 
el Consejo de la Judicatura, se observará el principio de paridad de género de acuerdo con las 
formas y procedimientos que establezca la ley. 
 
 
Artículo 57. El Tribunal Superior de Justicia se compondrá por el número de magistradas y 
magistrados que determine la ley, y será presidido por alguna o alguno de ellos, que no integrará 
sala, sino en los casos expresamente establecidos en la propia ley. 
 
La Presidenta o el Presidente será elegido por el pleno del Tribunal cada tres años en la primera 
semana del mes de diciembre, pudiendo ser reelegido una sola vez y, en sus faltas temporales no 
mayores de treinta días, será sustituido por la magistrada o el magistrado que designe; pero si 
excediere de ese término, la designación de quien se desempeñe interinamente en la presidencia 
la hará el pleno del Tribunal. 
 
El Tribunal Superior de Justicia funcionará en Pleno y en Salas, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley. El Pleno se integrará por la Presidenta o el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 
quien lo presidirá, y por quienes presidan cada una de sus Salas, a excepción de la Sala de 
Responsabilidad Juvenil. 
 
 
Artículo 58. Para ser magistrada o magistrado se requiere:
 
I. Ser veracruzana o veracruzano y haber residido en la Entidad durante los dos años anteriores al 
día de la designación; o mexicano por nacimiento con vecindad mínima de cinco años en el 
Estado; en ambos casos, ser ciudadano, en pleno ejercicio de sus derechos; 
 
II. a VI. … 
 
…
 

Artículo 67. …  
 
… 
 
En la designación de las personas titulares o de los órganos colegiados que forman parte de los 
Organismos Autónomos, se observará en lo conducente, el principio de paridad en los términos de 
la ley y su normatividad interna. 
 
Estos organismos desarrollarán las actividades Estatales siguientes: 
 
I.a III. … 
 
IV. … 
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1. Funcionará en Pleno y se integrará por tres Comisionadas o Comisionados, quienes durarán en 
su encargo siete años. Para su nombramiento, el Congreso del Estado, previa realización de una 
amplia consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos legislativos, con el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes, nombrará a la Comisionada o al Comisionado que 
deba cubrir la vacante, siguiendo el proceso establecido en la ley. El nombramiento podrá ser 
objetado por el Gobernador del Estado en un plazo de diez días hábiles. Si el Gobernador no 
objetara el nombramiento dentro de dicho plazo, ocupará el cargo la persona nombrada por el 
Congreso del Estado. 
 
… 
 
El Congreso del Estado resolverá sobre las renuncias que presenten los Comisionados o 
Comisionadas. En esos casos, así como en los de fallecimiento, ausencia, remoción, inhabilitación 
o cualquier otra circunstancia que le impida a una Comisionada o un Comisionado concluir su 
encargo, el Congreso del Estado designará a quien lo sustituya, conforme a lo establecido en los 
párrafos precedentes, únicamente para concluir el período respectivo. 
 
Para ser Comisionada o Comisionado deberán satisfacerse los requisitos siguientes: 
 
a) a g) … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
2. a 12. … 
 
V. a VI. 

Artículo 68. Cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular, libre, 
directa y secreta, integrado por una presidenta o presidente, una síndica o síndico y los demás 
ediles que determine el Congreso, de conformidad con el principio de paridad de género y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Sólo los ayuntamientos, o en su caso, los 
concejos municipales, podrán ejercer las facultades que esta Constitución les confiere. 
 
En la elección de los ayuntamientos, el partido político o la candidatura independiente que alcance 
mayor número de votos obtendrán la presidencia y la sindicatura. Las regidurías serán asignadas a 
cada partido y a la candidatura independiente, incluyendo a aquel que obtuvo la mayor votación, de 
acuerdo con el principio de representación proporcional, en los términos que señale la legislación 
del Estado. Los agentes y subagentes municipales se elegirán de acuerdo con lo establecido por 
esta Constitución y la Ley Orgánica del Municipio Libre, la que señalará sus atribuciones y 
responsabilidades. 
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Artículo 71. … 
 
… 
 
I. a XIV. … 
 
XV. La policía municipal preventiva estará bajo el mando del presidente municipal, en términos del 
reglamento correspondiente. Dicha policía acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le 
transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 
público;  
 
XVI. Convocar, en los términos que establezcan esta Constitución y la ley, a referendo o plebiscito, 
cuyos resultados serán obligatorios para las autoridades competentes; y 
 
XVII. En los nombramientos o designaciones de las personas titulares de las dependencias, 
entidades y órganos de la Administración Pública Municipal, se observará el principio de paridad de 
género, con las formas y modalidades establecidas en la Ley. 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en  la  en  la 
Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
 
 
SEGUNDO. El Congreso del Estado deberá, en un plazo improrrogable de noventa días contado a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, realizar las adecuaciones legislativas 
correspondientes a efecto de observar el principio de paridad de género establecido en esta 
Constitución, en los términos del presente decreto. 
 
 
TERCERO. Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, deberán realizar las 
modificaciones correspondientes en su reglamentación, para la observancia del principio de 
paridad de género en los términos del presente Decreto. 
 

CUARTO. La observancia del principio de paridad de género a que se refiere el presente Decreto, 
será aplicable a quiénes tomen posesión de su encargo, a partir del proceso electoral Estatal o 
Municipal siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, según corresponda. Por lo que hace 
a las autoridades que no se renuevan mediante procesos electorales, su integración y designación 
bajo el principio de paridad de género, habrá de realizarse de manera progresiva a partir de las 
nuevas designaciones y nombramientos que correspondan en los términos del presente Decreto, 
de conformidad con la Ley. 
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QUINTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXV LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 
 

 
RUBÉN RÍOS URIBE 

DIPUTADO PRESIDENTE 
RÚBRICA.  

 
 
 

JORGE MORENO SALINAS 
DIPUTADO SECRETARIO 

RÚBRICA.  
 
 
 
 
 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 
Estado, y en cumplimiento del oficio SG/00001026 de los diputados Presidente y Secretario de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 
cumplimiento. 

 
Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. 
 

 
A t e n t a m e n t e 

 
 
 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
 

    
           

 
                                                                folio 0473 
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A V I S O

La redacción de los documentos publicados
en la Gaceta Oficial es responsabilidad

de los solicitantes.

A t e n t a m e n t e

La Dirección
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Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el 
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017 

PUBLICACIONES U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Edictos de interés pecuniario, como: Prescripciones 
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de 
herencia, remates, convocatorias para 
fraccionamientos, palabra por inserción; 

0.0360 $3.60 

b) Edictos de interés social como: Cambio de nombre, 
póliza de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $ 2.44 

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de 
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $ 723.53 

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter 
agrario y convocatorias de licitación pública, una plana 
tamaño Gaceta Oficial. 

2.2266 $ 222.46 

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas; 2.1205 $ 211.86 
b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas; 5.3014 $ 529.67 
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas 
dieciséis planas; 6.3616 $ 635.60 

d) Número Extraordinario; 4.2411 $ 423.74 
e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial; 0.6044 $ 60.39 
f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla; 15.9041 $ 1,589.01 
g) Por un año de suscripción foránea; 21.2055 $ 2,118.68 
h) Por un semestre de suscripción local pasando a 
recogerla; 8.4822 $ 847.47 

i) Por un semestre de suscripción foránea; 11.6630 $ 1,165.27 
j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $ 158.90 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 86.88 

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL: JOYCE DÍAZ ORDAZ CASTRO

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx      gacetaoficialveracruz@hotmail.com
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